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Referencia: 2025/50N

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
22 de agosto de 2025 a las 09:13 sesión 28/2025

 
Lugar de celebración
Sala de reuniones, primera planta Ayuntamiento

 
Asistentes
PRESIDENTE
Mariano Alcaraz Jiménez,Concejal Delegado de personal, policía y protección Civil

VOCALES
Rafael Sáez Tárraga, Técnico de Administración General actuando como Interventor 
Accidental.
María Remedios Lucas Garre, Técnico de Administración General actuando como Secretaria 
Accidental.
Antonio Escarbajal Pérez, Arquitecto técnico jefe del área de Urbanismo y Fomento.

SECRETARIO
Diego Requena Albaladejo, Auxiliar Técnico de Contratación.

 
Orden del día
1.- Solicitud de Aclaración: 2025/2016X - Servicios para la redacción del proyecto básico y 
de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de la Explanada de Lo Pagán.
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2025/2016X - Servicios para la redacción 
del proyecto básico y de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de la Explanada de 
Lo Pagán.
3.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2025/2368V - Suministro e instalación, 
mediante adquisición, de sistema de megafonía y tres módulos de primeros auxilios para las 
playas del Municipio de San Pedro del Pinatar (Murcia).
4.- Propuesta adjudicación: 2025/2368V - Suministro e instalación, mediante adquisición, de 
sistema de megafonía y tres módulos de primeros auxilios para las playas del Municipio de 
San Pedro del Pinatar (Murcia).
5.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 2025/2368V - Suministro e 
instalación, mediante adquisición, de sistema de megafonía y tres módulos de primeros 
auxilios para las playas del Municipio de San Pedro del Pinatar (Murcia).
6.- Apertura y calificación administrativa: 2025/3715F - Servicio de comedor en el Centro de 
Día José Espinosa Nicolás.
7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2025/3715F - Servicio de comedor en el 
Centro de Día José Espinosa Nicolás.
8.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2023/5293P - 
Suministro mediante adquisición, de elementos para recogida selectiva de biorresiduos y 
aceites de cocina, destinados al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
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9.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2023/5293P - 
Suministro mediante adquisición, de elementos para recogida selectiva de biorresiduos y 
aceites de cocina, destinados al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

 
Se Expone

1.- Solicitud de Aclaración: 2025/2016X - Servicios para la redacción del proyecto básico y 
de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de la Explanada de Lo Pagán.

El licitador Juan Antonio Mas Rico aportó la documentación acreditativa del 
cumplimiento del requisito de solvencia técnica.

La mesa de contratación, una vez examinada la documentación, la considera 
conforme.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2025/2016X - Servicios para la redacción 
del proyecto básico y de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de la Explanada de 
Lo Pagán.

Tras la apertura de la oferta presentada por Juan Antonio Mas Rico cuyo importe 
asciende a VEINTIDOS MIL EUROS (21.999,90 euros) y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTE EUROS (4.619,98 euros) correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
siendo el total, VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS (26.619,87 euros), visto lo 
dispuesto en la cláusula duodécima del pliego administrativo, esta es considerada anormal o 
desproporcionada.

La mesa de contratación, decidió otorgar al licitador un plazo de cinco días hábiles, 
hasta las 14:30 horas del 29 de agosto de 2025, para que justifique adecuadamente su 
oferta.

3.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2025/2368V - Suministro e instalación, 
mediante adquisición, de sistema de megafonía y tres módulos de primeros auxilios para las 
playas del Municipio de San Pedro del Pinatar (Murcia).

Se da cuenta de la documentación aportada por los licitadores TEDITRONIC Y 
FORPROTEC SISTEMAS DE SEGURIDAD, cuyas ofertas fueron consideradas anormales o 
desproporcionadas y, el informe favorable del técnico municipal, emitido con fecha 21 de 
agosto de 2025, cuya conclusión final dice: 

“Vistas las justificaciones presentadas por FORPROTECT SISTEMAS DE 
SEGURIDAD, S.L. y TEDITRONIC, S.L., en tiempo y forma, y atendiendo a los datos 
aportados, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, este Técnico considera que las 
ofertas no deben ser calificadas como anormales o desproporcionadas, por lo que se 
informan favorablemente.”

La mesa de contratación aprobó el contenido del informe técnico y admitió las ofertas 
presentadas por ambas empresas.
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4.- Propuesta adjudicación: 2025/2368V - Suministro e instalación, mediante adquisición, de 
sistema de megafonía y tres módulos de primeros auxilios para las playas del Municipio de 
San Pedro del Pinatar (Murcia).

La mesa de contratación, una vez clasificadas las ofertas por orden decreciente, 
según la puntuación total obtenida en aplicación de los criterios de adjudicación fijados en 
los pliegos, de conformidad con el informe técnico de fecha 04 de agosto de 2025, emitido 
por el Jefe del Servicio de Emergencias y Protección Civil, decidió proponer como 
adjudicataria la empresa Teditronic S.L., ya que ha obtenido la mayor puntuación.

Lote 1: Megafonía

Licitador
Precio € sin 
IVA

Precio 
incluido IVA

Puntos
Ampliación 
plazo garantía

Puntos
Reducción 
plazo 
entrega

Puntos
Aumento 
n.º 
unidades

Puntos
Aporta 
listado

Total 
puntos

Ent. Teditronic, 
SL

58.815,19 71.166,38 30,00
Adicional 3 
años. Total 5 
años

30,00 20 días 20,00 4,00 20,00 Sí 100,00

Forprotect Sist., 
SL

65.135,40 78.813,83 27,09
Adicional 3 
años. Total 5 
años

30,00 20 días 20,00 4,00 20,00 Sí 97,09

Adtel Sistemas, 
SL

73.860,00 89.370,60 23,89
Adicional 3 
años. Total 5 
años

30,00 20 días 20,00 4,00 20,00 Sí 93,89

Elecnor Serv, 
SAU

74.134,51 89.702,76 23,80
Adicional 3 
años. Total 5 
años

30,00 20 días 20,00 4,00 20,00 Sí 93,80

5.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 2025/2368V - Suministro e 
instalación, mediante adquisición, de sistema de megafonía y tres módulos de primeros 
auxilios para las playas del Municipio de San Pedro del Pinatar (Murcia).

La mesa de contratación decidió otorgar a la empresa Teditronic S.L. un plazo de siete días 
hábiles, hasta las 14:30 horas del 2 de septiembre de2025, para que aporte la siguiente 
documentación: 

• Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la agencia tributaria, con la Seguridad Social. Se comprobará de 
oficio que no existan deudas con el Ayto. de San Pedro del Pinatar en periodo 
ejecutivo.

• Póliza de seguro de Responsabilidad Civil que garantice las responsabilidades que 
se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los suministros, con un importe mínimo de 300.000,00 €, y recibo 
acreditativo en vigor.
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• Justificante de la constitución de la garantía definitiva por importe de 2.940,76€, 
equivalente al 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA, que podrá efectuar 
por los medios siguientes: 
1. En metálico en la cuenta número .
2. Mediante aval bancario o entidad aseguradora adaptado al modelo que se incluye 
como anexo III en el pliego administrativo, con las firmas debidamente legitimadas 
ante Notario y que se depositará en la Tesorería Municipal.
3. Aval bancario digital, cuya verificación y bastanteo se realizará en la entidad 
bancaria a través de “Organismos de confianza”..

• Declaración responsable del contratista y subcontratistas, en su caso, sobre el 
cumplimiento del principio de no perjuicio significativo a los seis objetivos  
medioambientales (DNSH) de acuerdo con el ANEXO IV.

• Declaración de ausencia de conflictos de intereses del contratista y subcontratistas 
(DACI), en su caso, de acuerdo con el ANEXO V.

• Declaración responsable de adhesión al plan de medidas antifraude del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar relacionado con los sistemas de información, 
gestión y control del plan de recuperación, transformación y resiliencia ANEXO VI.

• Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
cláusula décima, que no conste acreditada en el ROLECE.

6.- Apertura y calificación administrativa: 2025/3715F - Servicio de comedor en el Centro de 
Día José Espinosa Nicolás.

Han presentado oferta las siguientes: 

• G05558150 Fundación CEE Aidemar fecha 18/08/2025 11:05:34

Tras la revisión de la documentación, la mesa de contratación la declara conforme, y 
acuerda admitir la oferta presentada.

7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2025/3715F - Servicio de comedor en el 
Centro de Día José Espinosa Nicolás.

Se procede a la apertura del archivo electrónico B correspondiente a los criterios 
sometidos a juicio de valor de la única oferta presentada por Fundación CEE Aidemar.

La mesa decidió enviar la documentación a los técnicos municipales para su 
valoración en aplicación de los criterios de adjudicación fijados en los pliegos.

8.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2023/5293P - 
Suministro mediante adquisición, de elementos para recogida selectiva de biorresiduos y 
aceites de cocina, destinados al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

Han concurrido las siguientes empresas:

• NIF: 830  David Pérez Caballero Fecha de presentación: 31 de julio de 2025 
a las 12:35:35 Lote 1
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Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:

 
Admitir a los siguientes licitadores:

• NIF: 830  David Pérez Caballero. Lote 1 Suministro de camiones no 
compactadores.

 

La oferta presentada por David Pérez Caballero es la siguiente: 

La mesa de contratación decidió enviar la oferta a la Técnica Municipal de Medio Ambiente 
para su comprobación y valoración.

9.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2023/5293P - 
Suministro mediante adquisición, de elementos para recogida selectiva de biorresiduos y 
aceites de cocina, destinados al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
Han concurrido las siguientes empresas:

• NIF: B73319436 FERRETERIA SURESTE SL Fecha de presentación: 04 de agosto 
de 2025 a las 18:04:12 Lote 2

• NIF: B66196387 Logicfun MH S.L. Fecha de presentación: 01 de agosto de 2025 a 
las 14:28:47 Lote 4
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Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:

 
Admitir a los siguientes licitadores:

• NIF: B73319436 FERRETERIA SURESTE SL. Lote 2 Suministro de biotrituradoras 
para la manipulación de restos de poda.

• NIF: B66196387 Logicfun MH S.L.. Lote 4 Suministro elementos para la recogida de 
aceites de cocina.

La oferta de Ferretería Sureste es la siguiente: 

 

La oferta de Logicfun MH S.L. es la siguiente: 
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La mesa de contratación decidió enviar la documentación a la Técnica Municipal de Medio 
Ambiente, para su comprobación y valoración.

A las 10:16 del día 22 de agosto de 2025 finaliza la sesión de la Mesa de Contratación. Se 
levanta la presente acta que, tras su lectura, firman los miembros de la mesa citados en el 
encabezado.
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